
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 21 de abril de 2015

por la que se cursa una notificación a un tercer país sobre la posibilidad de ser considerado tercer 
país no cooperante en la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada

(2015/C 142/06)

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1005/2008 del Consejo, de 29 de septiembre de 2008, por el que se establece un sistema 
comunitario para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, se modifican los Regla
mentos (CEE) no 2847/93, (CE) no 1936/2001 y (CE) no 601/2004, y se derogan los Reglamentos (CE) no 1093/94 
y (CE) no 1447/1999 (1), y, en particular, su artículo 32,

Considerando lo siguiente:

1. INTRODUCCIÓN

(1) El Reglamento (CE) no 1005/2008 (en lo sucesivo, «el Reglamento INDNR») establece un sistema de la Unión 
para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR).

(2) El capítulo VI del Reglamento INDNR establece el procedimiento que ha de seguirse para la identificación de 
terceros países no cooperantes, las gestiones ante dichos países, el establecimiento de una lista de los mismos, la 
supresión de un Estado de dicha lista, la publicidad que se le ha de dar a la lista y las medidas de urgencia.

(3) Conforme al artículo 32 del Reglamento INDNR, la Comisión debe notificar a los terceros países la posibilidad 
de ser considerados países no cooperantes. Dicha notificación tiene carácter preliminar. La notificación debe 
basarse en los criterios establecidos en el artículo 31 del Reglamento INDNR. La Comisión también debe iniciar 
todas las gestiones recogidas en el artículo 32 de dicho Reglamento respecto de los terceros países objeto de la 
notificación. En particular, la Comisión debe incluir en la notificación información relativa a los principales 
hechos y consideraciones que la sustentan y ofrecer a tales países la posibilidad de responder y presentar pruebas 
en contrario o, en su caso, un plan de actuación para mejorar la situación y las medidas adoptadas para corre
girla. La Comisión debe dar a los terceros países destinatarios de una notificación el tiempo adecuado para res
ponder a ella y un plazo razonable para poner remedio a la situación.

(4) Conforme al artículo 31 del Reglamento INDNR, la Comisión debe identificar a los terceros países que considere 
que no cooperan en la lucha contra la pesca INDNR. Un tercer país debe considerarse no cooperante si no cum
ple la obligación de adoptar medidas para prevenir, desalentar y eliminar las pesca INDNR que le incumbe, en 
virtud del Derecho internacional, en su calidad de Estado de abanderamiento, Estado rector del puerto, Estado 
ribereño o Estado de comercialización.

(5) La identificación de terceros países no cooperantes debe basarse en un análisis de toda la información obtenida 
conforme al artículo 31, apartado 2, del Reglamento INDNR.

(6) De conformidad con el artículo 33 del Reglamento INDNR, el Consejo debe elaborar una lista de terceros países 
no cooperantes. Las medidas recogidas, inter alia, en el artículo 38 del Reglamento INDNR se aplican a tales 
países.

(7) Conforme al artículo 20, apartado 1, del Reglamento INDNR, la aceptación de los certificados de capturas valida
dos por los terceros países que son Estados de abanderamiento está supeditada a que se remita a la Comisión 
una notificación en la que certifiquen que cuentan con un régimen de aplicación, control y observancia de las 
leyes, reglamentos y medidas de conservación y ordenación que deben cumplir los buques pesqueros de los terce
ros países afectados.

(8) Con arreglo al artículo 20, apartado 4, del Reglamento INDNR, la Comisión debe cooperar administrativamente 
con los terceros países en ámbitos relacionados con la aplicación de dicho Reglamento.

2. PROCEDIMIENTO RELATIVO AL REINO DE TAILANDIA

(9) La Comisión recibió la notificación del Reino de Tailandia como Estado de abanderamiento, con arreglo al 
artículo 20 del Reglamento INDNR, el 6 de octubre de 2009.

(1) DO L 286 de 29.10.2008, p. 1.
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(10) Del 18 al 22 de abril de 2011, la Comisión, con el apoyo de la Agencia Europea de Control de la Pesca (EFCA), 
llevó a cabo una visita a Tailandia en el marco de la cooperación administrativa a la que se refiere el artículo 20, 
apartado 4, del Reglamento INDNR.

(11) El objeto de la visita era verificar la información relativa al régimen tailandés de aplicación, control y observancia 
de las leyes, reglamentos y medidas de conservación y ordenación que deben cumplir sus buques pesqueros, así 
como las medidas emprendidas por Tailandia para cumplir sus obligaciones en relación con la lucha contra la 
pesca INDNR y los requisitos y elementos relativos a la aplicación del régimen de certificación de capturas de la 
Unión.

(12) El informe final de la visita se remitió a Tailandia el 30 de junio de 2011.

(13) El 27 de abril de 2012 se celebró una reunión técnica entre Tailandia y los servicios de la Comisión. Tailandia 
puso al día a la Comisión sobre los progresos registrados desde abril de 2011 en relación con la aplicación del 
Reglamento INDNR. Anunció una Ley de pesca revisada, que contaba con el visto bueno del Gabinete, y estaba 
lista para su aprobación por el Senado y el Parlamento, un sistema de localización de buques, ya en funciona
miento pero que se seguiría desarrollando en 2013, y un proyecto de plan de acción sobre la pesca INDNR listo 
para su traducción.

(14) Del 9 al 12 de octubre de 2012 se llevó a cabo otra misión de la Comisión en Tailandia para dar seguimiento 
a las actuaciones emprendidas durante la primera visita.

(15) El 9 de noviembre de 2012 se remitió a Tailandia el informe final de la visita.

(16) Tailandia facilitó información adicional el 29 de noviembre de 2012, y sus observaciones sobre el informe de la 
visita de noviembre de 2012, el 23 de enero de 2013.

(17) El 15 de febrero, la Comisión respondió a las observaciones que figuraban en el informe de Tailandia de 
23 de enero de 2013.

(18) El 11 de abril de 2013, Tailandia facilitó información adicional en forma de plan de acción para mejorar los 
sistemas de trazabilidad de los productos de la pesca importados.

(19) Del 8 al 9 de octubre de 2014 se llevó a cabo otra visita de la Comisión a Tailandia para dar seguimiento a las 
actuaciones emprendidas durante la misión de octubre de 2012.

(20) El informe final de la visita se remitió a Tailandia el 29 de octubre de 2014. Durante la visita, la Comisión 
constató que apenas se habían realizado avances en cuanto a las deficiencias críticas detectadas a partir de 2011.

(21) El 19 de noviembre de 2014 se celebró una reunión entre Tailandia y los servicios de la Comisión, en la que 
Tailandia formuló nuevas observaciones. A raíz de la reunión, presentó una serie de observaciones por escrito. El 
28 de enero de 2015, presentó una versión no oficial de la Ley de pesca revisada, que se había publicado el 
9 de enero de 2015 [referencia Ley de pesca B.E. 2558 (2015)].

(22) Tailandia es miembro de la Comisión del Atún para el Océano Índico (CAOI). Ha ratificado la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM) de 1982.

(23) Con el fin de evaluar el cumplimiento por parte de Tailandia de sus obligaciones internacionales como Estado de 
abanderamiento, Estado rector del puerto, Estado ribereño o Estado de comercialización recogidas en los acuer
dos internacionales mencionados en el considerando 22 y establecidas por las organización regional de ordena
ción pesquera (OROP) pertinentes mencionadas en dicho considerando, la Comisión recabó y analizó toda la 
información que consideró necesaria para llevar a cabo tal ejercicio. En la actualidad, el principal texto jurídico 
que regula la ordenación de la pesca en Tailandia es la Ley de pesca de 1947. Se espera que la versión revisada 
de enero de 2015 entre en vigor en 2015. La complementa una serie de decretos y notificaciones ministeriales 
que regulan los aspectos técnicos de la ordenación pesquera. La mayoría de estos textos tienen más de 10 años 
de antigüedad y no se han actualizado. Las autoridades tailandesas han reconocido la necesidad de revisar la Ley 
de pesca y llevan años trabajando en el desarrollo del nuevo instrumento.

(24) La Comisión utilizó asimismo información procedente de los datos disponibles publicados por la CAOI, así 
como información accesible públicamente.

3. POSIBILIDAD DE QUE TAILANDIA SEA CONSIDERADO TERCER PAÍS NO COOPERANTE

(25) Conforme al artículo 31, apartado 3, del Reglamento INDNR, la Comisión analizó las obligaciones que incumben 
a Tailandia como Estado de abanderamiento, Estado rector del puerto, Estado ribereño o Estado de comercializa
ción. A efectos de ese análisis, la Comisión tomó en consideración los criterios recogidos en el artículo 31, apar
tados 4 a 7, del Reglamento INDNR.
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3.1. Pesca INDNR recurrente y flujos comerciales de productos derivados de la pesca INDNR (artículo 31, 
apartado 4, del Reglamento INDNR)

(26) La Comisión estableció, a partir de la información obtenida durante sus visitas in situ y de la información dispo
nible públicamente, que al menos once buques habían participado en actividades de pesca INDNR durante el 
período comprendido entre 2010 y 2014 (2) (3) (4).

(27) A la vista de las pruebas obtenidas, se considera que los citados buques de pabellón tailandés han cometido las 
siguientes infracciones graves, que van en detrimento de las medidas de conservación y ordenación de las zonas de 
pesca afectadas: han pescado sin contar con una licencia, autorización o permiso válido expedido por el Estado de 
abanderamiento o los Estados ribereños pertinentes; han faenado sin tener instalados a bordo equipos de Sistema de 
Localización de Buques (SLB) en alta mar y en Estados ribereños en los que dicho sistema es un requisito para todos 
los buques bajo pabellón extranjero; han presentado información falsa relativa a zonas pesqueras para obtener de las 
autoridades tailandesas la validación de los certificados de capturas y conseguir la importación de los productos en la 
UE; han falsificado o disimulado su marcas, su identidad o su matrícula; y han obstruido el trabajo de los funciona
rios del Estado ribereño en el ejercicio de sus funciones de control del cumplimiento de las medidas de conservación 
y ordenación aplicables. Además, algunos de estos buques incumplieron sus obligaciones de registrar y comunicar 
los datos relacionados con la entrada, la salida y las capturas a las autoridades de los Estados ribereños. El Ministerio 
de Pesca (MP) tailandés ha investigado uno de los casos, como se explica en la presente Decisión (considerando 79), 
pero no aportó a la Comisión pruebas de otras actuaciones.

(28) En octubre de 2014, cinco buques tailandeses fueron arrestados por pescar ilegalmente en la Zona Económica 
Exclusiva (ZEE) de Papúa Nueva Guinea (PNG). La ausencia de equipos SLB a bordo de la mayoría de los buques 
tailandeses (según se describe en el considerando 37), junto con la insuficiente colaboración con los Estados 
vecinos (sección 3.2 de la presente Decisión), parece indicar que el riesgo de que se produzcan actividades de 
pesca INDNR en la flota tailandesa es elevado. Abunda en esta sospecha la amplia distribución de los buques 
tailandeses involucrados en actividades de pesca INDNR en los océanos Índico y Pacífico occidental entre 2011 
y 2014 (como se indica en el considerando 26). La ubicación y la propagación de estas incidencias están en 
consonancia con la distribución de la flota de altura tailandesa antes de 2012.

(29) Históricamente, la flota tailandesa contribuía al 40 % del total de la producción pesquera de captura marina. Este 
porcentaje ha disminuido considerablemente en los últimos años debido a la sobreexplotación de las poblaciones 
pelágicas y demersales en aguas tailandesas (5). En 2007, la flota tailandesa faenaba en Indonesia, Camboya, Mala
sia, Bangladés, Somalia, Madagascar y Myanmar/Birmania con más de 460 buques conocidos. Hoy en día, la flota 
de altura se limita a 10 palangreros autorizados para faenar en la zona de la CAOI y 52 arrastreros con licencia 
para pescar en Papúa Nueva Guinea. De la disminución de las poblaciones de peces en aguas territoriales tailan
desas, junto con la reducción de la zona de pesca debida a la pérdida de derechos de acceso a las aguas de 
terceros países, se puede deducir que un gran número de buques de pesca siguen faenando ilegalmente sin regla
mentación ni comunicación de las capturas tanto en alta mar como en aguas de Estados ribereños.

(30) Desde 2011, la flota se ha ampliado en más de 15 000 buques, y cuenta actualmente con unos 40 000 buques, 
de los cuales 7 000 están clasificados como comerciales (cada uno de ellos con un arqueo bruto de más de 
20 toneladas). Del total, menos de una quinta parte usa diarios de abordo, lo que parece indicar que la mayoría 
de las capturas no se comunican. A este respecto, Tailandia no ha cumplido las obligaciones que le incumben 
como Estado ribereño de garantizar la utilización óptima de los recursos pesqueros de su Zona Económica 
Exclusiva con arreglo a los factores científicos, medioambientales y económicos, como se exige en los 
artículos 61 y 62 de la CNUDM. Incumple también el punto 24 del Plan de acción internacional para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (PAI-INDNR) (6), que establece la obligación 
de presentar periódicamente información sobre las capturas del diario de abordo.

(31) En los considerandos 28 a 30 se pone de manifiesto que la pesca y la industria pesquera tailandesas se caracterizan 
por la disminución de las poblaciones, la reducción de la zona de pesca (cierres de la ZEE y pérdida de acceso a las 
aguas de terceros países que son Estados ribereños) y por el aumento de la capacidad de pesca (unos 4 000 buques 
comerciales en 2011 frente a 7 000 en 2014). Los hechos descritos en estos considerandos respaldan la conclusión 
preliminar de que la flota tailandesa faena ilegalmente fuera de las aguas territoriales tailandesas con capturas no 
declaradas o falsamente declaradas.

(2) Información (infracciones 2010) procedente del informe nacional Accompanying developing countries in complying with the Implementation 
of Regulation 1005/2008 on Illegal, Unreported and Unregulated (IUU) Fishing [Acompañamiento a los países en vías de desarrollo en la 
aplicación del Reglamento (CE) no 1005/2008 sobre pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR)], EuropeAid/129609/C/SER/
Multi.

(3) Información  (infracciones  2011)  procedente  de  datos  de  la  CAOI  disponible  en:  http://www.iotc.org/sites/default/files/documents/
proceedings/2012/coc/IOTC-2012-CoC09-R%5BE%5D.pdf y páginas 5-6 de http://iotc.org/sites/default/files/documents/proceedings/
2012/coc/IOTC-2012-CoC09-08a%5BE%5D.pdf a 27.11.2014.

(4) Información (infracciones 2014) procedente de PNG Loop Online news
http://www.pngloop.com/2014/10/27/record-12-fishing-vessels-investigation-ffas-operation-kurukuru/ y http://www.emtv.com.pg/
article.aspx?slug=Illegal-Fishing-Vessels-Apprehended& a 20.11.2014

(5) Información  procedente  del  informe  nacional  Accompanying  developing  countries  in  complying  with  the  Implementation  of  Regulation 
1005/2008 on Illegal, Unreported and Unregulated (IUU) Fishing [Acompañamiento a los países en vías de desarrollo en la aplicación del 
Reglamento (CE) no 1005/2008 sobre pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR)], EuropeAid/129609/C/SER/Multi.

(6) Plan de acción internacional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 2001.
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(32) Con respecto a la información recogida en los considerandos 26, 27, 28 y 31, la Comisión considera que Tailan
dia no ha cumplido las obligaciones que le incumben como Estado de abanderamiento de evitar que su flota 
participe en actividades de pesca INDNR. A este respecto cabe señalar que, con arreglo al artículo 94, 
apartado 2, letra b), de la CNUDM, el Estado de abanderamiento debe ejercer su jurisdicción de conformidad con 
su Derecho interno sobre todo buque que enarbole su pabellón y sobre el capitán, oficiales y tripulación. Cabe 
señalar que el Estado de abanderamiento tiene la obligación de emprender, o de cooperar con otros Estados para 
adoptar, en relación con sus respectivos nacionales, las medidas necesarias para la conservación de los recursos 
vivos de alta mar.

(33) En virtud del artículo 31, apartado 4, letra b), la Comisión también examinó las medidas adoptadas por Tailandia 
en lo que respecta al acceso a su mercado de productos de la pesca derivados de pesca INDNR.

(34) La Comisión analizó la documentación y demás información relativa al seguimiento y control por parte de Tai
landia de la pesca de captura marina y de los productos importados. A raíz de esta evaluación, la Comisión 
considera que Tailandia no puede garantizar que los productos de la pesca que entran en sus puertos y plantas de 
transformación no proceden de la pesca INDNR. Las autoridades tailandesas no pudieron demostrar que dispo
nen de toda la información necesaria para certificar la legalidad de las importaciones y los productos transforma
dos con destino al mercado de la UE. A continuación se resumen los principales elementos que sustentan la 
evaluación de la Comisión.

(35) La matriculación y la concesión de licencias para los buques tailandeses la realizan, respectivamente, el Ministerio 
de Marina (MM) y el Ministerio de Pesca (MP), que interviene en ambas actividades desde 2010. El número de 
barcos matriculados prácticamente se duplicó en 2011 a raíz de un ejercicio en el que las autoridades animaron 
a registrarse a los busques no matriculados y sin licencia.

(36) La visita de 2012 puso de manifiesto que los dos ministerios que participan en el registro no cooperan entre sí 
y que la diferencia en el número de buques matriculados que barajan cada uno de ellos se cifra en unos cuantos 
millares. La falta de cooperación entre el MM y el MP mina la capacidad de Tailandia para supervisar el tamaño 
y la capacidad de la flota y permite a los operadores ilegales potenciales faenar desde Tailandia sin ser detectados. 
El riesgo de que buques tailandeses faenen sin registro o licencia y desembarquen capturas no declaradas para su 
transformación sigue siendo alto.

(37) Además, la falta de equipo SLB como instrumento para localizar la actividad pesquera socava el proceso de vali
dación de los certificados de captura tailandeses, ya que las autoridades no pueden verificar de forma sistemática 
e independiente ni realizar controles cruzados de la zona o zonas donde se han efectuado las capturas con las 
declaradas por los operadores. A este respecto, Tailandia no cumple los requisitos para garantizar un segui
miento, control y vigilancia completos y eficaces de la pesca, de conformidad con el artículo 94 de la CNUDM 
y el apartado 24 del PAI-INDNR.

(38) Los buques de terceros países no están autorizados para faenar en aguas tailandesas. Tailandia transforma gran
des cantidades de productos de la pesca de terceros países, tanto notificados como no notificados.

(39) Parte del pescado de terceros países procede de buques que enarbolan el pabellón de países que han sido notifi
cados por la Comisión como susceptibles de ser considerados terceros países no cooperantes, de conformidad 
con el artículo 32 del Reglamento (CE) no 1005/2008, entre ellos Corea, Papúa Nueva Guinea y Filipinas.

(40) Tailandia también transforma pescado de terceros países no notificados a la Comisión en virtud del artículo 20 
del Reglamento INDNR, entre ellos Vanuatu, Micronesia y las Islas Marshall. De esta forma, aumenta el riesgo de 
que no se pueda garantizar que productos de la pesca destinados al mercado de la UE no proceden de la pesca 
INDNR (según se describe en los considerandos 48 a 51).

(41) Las autoridades tailandesas han desarrollado una serie de sistemas de trazabilidad para realizar el seguimiento 
y control de los productos de la pesca de terceros países que entren en sus puertos para su transformación 
y posterior exportación.

(42) Con arreglo a la información facilitada por las autoridades, se verifica el 10 % de los desembarques en puertos 
tailandeses. Sin embargo las autoridades no disponen de ninguna base jurídica para inspeccionar, sancionar 
o denegar el acceso de buques de terceros países a los puertos tailandeses. A todas las importaciones se les 
expide un permiso de importación previa presentación de una serie de documentos (certificados de matrícula, 
licencia, etc.), y un certificado de captura en caso de productos con destino al mercado de la UE. Las visitas de 
2012 y 2014 pusieron de manifiesto que los certificados de captura se presentan a menudo semanas o incluso 
meses después de que se haya procedido a la importación en Tailandia. Es muy difícil, si no imposible, establecer 
la vinculación entre el permiso de importación y el número del certificado de captura, lo que dificulta aún más 
la trazabilidad.
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(43) El artículo 11, apartados 2 y 3, del Código de conducta de la FAO dispone que el comercio internacional de 
pescado y productos pesqueros no debe comprometer el desarrollo sostenible de la pesca y debe basarse en 
medidas transparentes, así como en leyes, reglamentos y procedimientos administrativos sencillos y comprensi
bles. El PAI-INDNR contiene más directrices sobre medidas comerciales acordadas a nivel internacional (puntos 
65 a 76), que respaldan la reducción o la eliminación del comercio de pescado y de productos de la pesca proce
dentes de pesca INDNR. Los sistemas de trazabilidad observados por la Comisión (como se describen en los 
considerandos 44 a 48) ponen claramente de manifiesto que Tailandia no ha emprendido medidas para mejorar 
la transparencia de sus mercados, lo que permitiría evitar el riesgo de que se comercialicen productos de la pesca 
INDNR a través de Tailandia.

(44) En 2012, la Comisión visitó a varios operadores, agentes o plantas de transformación de atún para evaluar la 
transparencia y la trazabilidad en el mercado pesquero tailandés. Se detectaron una serie de deficiencias (conside
randos 45 a 47).

(45) Las autoridades tailandesas han aplicado un sistema de trazabilidad desarrollado para garantizar que todos los 
productos destinados al mercado de la UE puedan rastrearse hasta su origen y que todos los productos se tengan 
en cuenta. Durante su visita de octubre de 2012, la Comisión evaluó este sistema de trazabilidad tanto a nivel de 
las autoridades como a nivel de las empresas de transformación. Llegó a la conclusión de que los sistemas de 
trazabilidad desarrollados por las autoridades públicas tailandesas no se han incorporado en los sistemas conta
bles de las empresas y, por lo tanto, no garantizan la exhaustividad ni la fiabilidad de los datos, ya que no existe 
ningún vínculo entre lo registrado en los sistemas de las autoridades y lo registrado en la contabilidad y los 
sistemas de producción de las empresas. Esta situación merma la fiabilidad de la cadena de trazabilidad a nivel de 
la empresa. Además, las bases de datos electrónicas en las que se sustentan los sistemas de las autoridades son 
incompletas, y documentos cruciales de la cadena de suministro, como el documento de movimiento de impor
taciones, no registran datos esenciales (por ejemplo, el nombre de los buques suministradores o la cantidad total 
comprada por la empresa de transformación). Esta circunstancia pone de relieve los fallos del sistema de trazabi
lidad en su conjunto.

(46) Los regímenes de documentación nacionales desarrollados por las autoridades a efectos de trazabilidad son utili
zados de forma incorrecta por los operadores, habiéndose detectado que estos registran las cantidades de pes
cado entrante de forma inexacta. El sistema está expuesto así a posibles abusos, al permitir a los operadores 
declarar en exceso las cantidades entrantes a partir de certificados de captura erróneos y blanquear el pescado 
mediante estas estimaciones sobrevaloradas.

(47) En el marco de este régimen, las empresas completan una hoja de balance de materias primas. Cumplimentan la 
ficha haciendo constar las cantidades totales declaradas en el certificado de captura y no las efectivamente adqui
ridas. Las empresas rellenan la ficha sin conexión a sistemas de contabilidad interna y lo hacen después de la 
transformación, con el fin de obtener de las autoridades la declaración de transformación del anexo IV. Queda así 
patente que los sistemas de registro de datos observados eran inadecuados, ya que no tenían en cuenta las dife
rencias de rendimiento de la producción ni los tipos de conversión. Por otra parte, la imposibilidad de vincular 
las cantidades de materia prima con las de productos transformados utilizando sistemas de contabilidad interna 
expone el sistema a declaraciones falsas y al blanqueo de productos de la pesca INDNR. El número relativamente 
bajo de auditorías realizadas por el Ministerio de Pesca y la falta de medidas demostrables contra estos sistemas 
de trazabilidad defectuosos ponen de manifiesto la falta de voluntad a la hora de garantizar la transparencia de la 
cadena de suministro y la incapacidad de tomar medidas contra los operadores vinculados directa o indirecta
mente con actividades de pesca INDNR en consonancia con las descritas en los puntos 72 a 74 del IPA-INDNR.

(48) La visita de 2012 también puso de manifiesto que las autoridades aduaneras no habían controlado 40 000 tone
ladas de atún importado. La colaboración entre el MP y los servicios de aduanas para asegurar la exactitud de las 
importaciones de materias primas es débil.

(49) En preparación de la visita de 2014, la Agencia Europea de Control de la Pesca (AECP) analizó unos centenares 
de certificados de captura presentados en las fronteras de la UE correspondientes a partidas originarias de Tailan
dia. Estos certificados fueron validados por las autoridades pesqueras tailandesas sobre la base de la información 
facilitada por los operadores tailandeses. El impacto de los problemas que plantean los sistemas de registro de 
datos a los que se ha hecho referencia puede observarse en las irregularidades que a continuación se exponen 
(considerandos 50 y 51).

(50) El análisis del producto capturado a nivel nacional reveló las incoherencias siguientes: cantidades diferentes de la 
misma materia prima que presentan el mismo peso como productos transformados finales; certificados de cap
tura dobles emitidos para el mismo viaje; productos desecados que suben de peso en lugar de la esperada dismi
nución que se produce después del proceso de deshidratación; diferencias en el rendimiento de la producción de 
exportador a exportador, habiéndose detectado que la cantidad de producto final llegaba a doblar en ocasiones la 
cantidad de materia prima; fecha de exportación hasta tres o cuatro años posterior a las fechas de captura 
y producción; no indicación de la zona de captura; no indicación de las medidas de conservación y ordenación 
a nivel internacional, regional y nacional.
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(51) El análisis de los certificados de capturas de terceros países tramitados en Tailandia puso de manifiesto las 
siguientes irregularidades: certificados de captura conectados con actividades de pesca INDNR conocidas; datos 
sobre los certificados de captura incorrectos o incoherentes, por ejemplo número OMI incorrecto, incoherencias 
entre los pesos de captura, descarga y transformación, buques que no figuran en los registros OROP aprobados, 
cargueros que no figuran en la lista de cargueros de la OROP, fechas de desembarque anteriores a las fechas de 
transbordo, cantidades y fechas modificadas en los certificados de captura. Esta tramitación de los productos 
procedentes de capturas directamente vinculadas a actividades de pesca INDNR, así como de capturas relaciona
das con certificados de captura con errores manifiestos, demuestra que Tailandia ha incumplido su obligación de 
colaborar con otros Estados y organizaciones regionales de ordenación pesquera para adoptar las medidas 
comerciales apropiadas que sean necesarias para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR, como se especi
fica en los puntos 68 y 72 del PAN-INDNR.

(52) La información descrita en los considerandos 50 y 51 demuestra que los productos tramitados en Tailandia soca
van las normas sobre prácticas postcaptura sostenibles que se describen en el artículo 11 del Código de Con
ducta de la FAO y pone de manifiesto que ese país no ha conseguido imponer normas destinadas a garantizar 
una cooperación adecuada con Estados de captura que son terceros países ni aplicar medidas que garanticen la 
transparencia y la trazabilidad de los productos en el mercado, de conformidad con los puntos 67 a 69 y 71 
a 72 del PAN-INDNR, a fin de permitir la trazabilidad del pescado o de los productos de la pesca.

(53) A la luz de la situación descrita en la presente sección de la Decisión y sobre la base de toda la información 
factual recopilada por la Comisión, así como de las declaraciones efectuadas por el país, puede determinarse, con 
arreglo al artículo 31, apartado 3 y 4, letra b), del Reglamento INDNR, que Tailandia ha incumplido las obliga
ciones que le incumben como Estado ribereño y Estado de comercialización en virtud del Derecho internacional 
para evitar el acceso de productos de la pesca derivados de la pesca INDNR a su mercado.

3.2. Falta de cooperación y de adopción de medidas coercitivas (artículo 31, apartado 5, del Reglamento 
INDNR)

(54) De conformidad con el artículo 31, apartado 5, letra a), la Comisión analizó su colaboración con Tailandia para 
comprobar si este país había cooperado eficazmente contestando a sus solicitudes de información e investigando 
cuestiones relacionadas con la pesca INDNR y actividades conexas.

(55) La colaboración se examinó a la luz de los progresos alcanzados por Tailandia de año en año.

(56) Tras la visita de 2011, la Comisión invitó a Tailandia a cooperar sobre una serie de cuestiones de ordenación 
pesquera que requerían atención urgente: —era preciso actualizar el marco jurídico y administrativo para la orde
nación pesquera mediante la adopción de una Ley de pesca revisada y un Plan de Acción Nacional sobre la pesca 
INDNR a fin de asegurar la transposición en el ordenamiento jurídico nacional de la legislación sobre ordenación 
pesquera internacional y regional, —la Comisión instó a Tailandia a desarrollar un régimen sancionador cohe
rente y disuasorio respaldado por un registro de infracciones y sanciones, —la Comisión sugirió la mejora del 
marco de seguimiento, control y vigilancia para asegurar el control del acceso de la flota tailandesa y de buques 
de terceros países a los puertos tailandeses. Desarrollo del Sistema de localización de buques, así como de un 
plan de inspección, —la eficacia y transparencia del sistema de trazabilidad y certificación de capturas para las 
exportaciones destinadas al mercado de la UE deberían haber mejorado.

(57) La visita a Tailandia de 2012 puso de manifiesto el escaso o nulo progreso registrado en los ámbitos que mere
cían especial atención delimitados por la Comisión en 2011 (tal como se describe en el considerando anterior). 
La Ley de pesca y el PAN-INDNR estaban aún en fase de proyecto, con un vago calendario de adopción. No se 
observó ninguna evolución en el marco de seguimiento, control y vigilancia (SCV) y, salvo una conexión trans
versal adicional entre los documentos de importación y los certificados de captura de terceros países, no se han 
registrado progresos significativos en la aplicación de su sistema de trazabilidad. En el informe de la Comisión de 
noviembre de 2012 se detallan las distintas cuestiones mencionadas en el presente considerando, que son las 
mismas que se constataron en la reciente visita de noviembre de 2014.

(58) En su informe de 9 de noviembre de 2012, la Comisión reiteró la necesidad de cooperación y de acciones 
correctoras. Tailandia formuló observaciones sobre este informe el 23 de enero de 2013. La Comisión respondió 
a estas observaciones el 15 de febrero de 2013, haciendo hincapié en que las actuaciones tailandesas se refieren 
a iniciativas futuras sin fijar de manera precisa objetivos ni plazos para su conclusión. No se presentaron accio
nes o soluciones concretas a los problemas detectados en las visitas de 2011 y 2012 y quedaron sin respuesta 
cuestiones relativas a la adopción de la Ley de pesca y la mejora del sistema de trazabilidad.

(59) Tailandia respondió el 11 de abril de 2013 con un Plan de acción para la mejora del sistema de trazabilidad de 
los productos de la pesca importados. Esta respuesta se completó con una reunión técnica, el 27 de abril de 
2013, en el transcurso de la cual Tailandia se comprometió a cumplir un calendario para la adopción del nuevo 
marco jurídico (fijado para 2013) con objetivos detallados para los proyectos de pesca y trazabilidad en curso.

C 142/12 ES Diario Oficial de la Unión Europea 29.4.2015



(60) El siguiente contacto tuvo lugar a instancias de la Comisión el 30 de junio de 2014 para solicitar un seguimiento 
a la visita de 2012. La posterior visita de octubre de 2014 reveló que no se habían registrado avances desde 
2012. La adopción de la Ley de pesca, una medida esencial que permitiría la aplicación y la observancia de 
instrumentos clave de ordenación y trazabilidad de la pesca, estaba aún en fase de proyecto, estando prevista su 
adopción en 2015. La cobertura SLB se reducía a un menor número de embarcaciones que en 2012, y el análisis 
de los certificados de capturas tramitados en Tailandia puso de relieve el riesgo de que estuvieran llegando al 
mercado de la UE productos de pesca INDNR. Por estas razones, la Comisión considera que Tailandia no había 
abordado todos los problemas detectados en 2012 y no había ejercido su jurisdicción respecto de las cuestiones 
administrativas, técnicas y sociales de sus flotas en consonancia con el artículo 94 de la CNUDM. Por otra parte, 
no había aplicado las disposiciones del punto 24 del PAI-INDNR en relación con el seguimiento, el control y la 
vigilancia de su flota, sobre todo en lo que respecta a los requisitos de aplicación del SLB y del cuaderno diario 
de pesca (según se describe en los considerandos 36 a 38 y 69 a 74).

(61) En general, las autoridades tailandesas se prestaron a cooperar y respondieron con rapidez a las solicitudes de 
información o de verificaciones de los Estados miembros y de la Comisión, con arreglo al artículo 17, 
apartado 6, del Reglamento (CE) no 1005/2008. Sin embargo, la exactitud de sus respuestas se vio afectada por 
las deficiencias de sus sistemas de trazabilidad, como se señala en la sección 3.1 de la presente Decisión. Estas 
deficiencias se ven agravadas por la falta de cooperación entre las autoridades tailandesas y los Estados de aban
deramiento que son terceros países desde los cuales se importan materias primas.

(62) De conformidad con los artículos 63 y 64 de la CNUDM, los Estados ribereños y los Estados de abanderamiento 
deben cooperar en relación con la gestión de las especies transzonales y las especies altamente migratorias. Los 
puntos 28 y 51 del PAI-INDNR definen las prácticas y ámbitos de trabajo en los que los Estados deben cooperar. 
Estas incluyen el desarrollo de políticas comunes, mecanismos para la puesta en común de datos y el trabajo 
conjunto en materia de seguimiento, control y vigilancia.

(63) Tailandia es el principal importador mundial de atún [entre 800 000 y 850 000 toneladas métricas de atún al 
año (datos de 2008) para abastecer a más de cincuenta plantas de transformación, todas ellas especializadas en la 
transformación del atún]. El 90 % de estas importaciones tienen su origen en el océano Pacífico central y occi
dental y el resto, en el océano Índico Occidental (7). Estas cifras ponen de relieve el importante papel que desem
peña Tailandia en la cadena de suministro de productos de la pesca transformados a Europa y, por lo tanto, la 
importancia de la cooperación con el tercer país desde el que se importan productos de la pesca crudos.

(64) Desde 2010, Tailandia solo ha llevado a cabo veintiséis verificaciones de las miles de importaciones procedentes 
de terceros países que son Estados de abanderamiento y solo catorce de estas verificaciones han sido objeto de 
respuesta por dichos terceros países. Al considerar las cuestiones puestas de relieve en los considerandos 51 y 52 
en relación con los problemas que plantean los certificados de captura de terceros países, la Comisión considera 
que Tailandia ha incumplido su obligación de cooperar con otros Estados para facilitar la comunicación, en pri
mer lugar no haciendo públicos los punto de contacto formales para la comunicación interestatal y, en segundo 
lugar, no celebrando acuerdos o arreglos con Estados miembros de los que importa productos de la pesca desti
nados a la transformación.

(65) En 2011, Tailandia tenía acuerdos de pesca bilaterales en vigor con Myanmar/Birmania, Yemen, Omán, Papúa 
Nueva Guinea, Irán y Bangladés. De ellos, solo sigue vigente un acuerdo bilateral con asociaciones de pesca indi
viduales de Papúa Nueva Guinea.

(66) En octubre de 2014, cinco buques tailandeses fueron arrestados por pescar ilegalmente en la ZEE de PNG. Este 
punto fue planteado por la Comisión en la reunión celebrada con Tailandia el 19 de noviembre de 2014, pero el 
MP declaró que no sabía nada del caso. Se pone de manifiesto la escasa cooperación existente entre Tailandia 
y otros terceros países, incluso aquellos con los que mantiene acuerdos bilaterales.

(67) De conformidad con el artículo 31, apartado 5, letra b), la Comisión analizó las medidas coercitivas vigentes 
para prevenir, desalentar y eliminar la pesca INDNR en Tailandia.

(68) Las normas en materia de registro de buques y concesión de licencias no son claras y el incumplimiento de la 
obligación de registro prevista en la legislación tailandesa no ha sido adecuadamente sancionado por las autori
dades de ese país (8). Esta situación se ve agravada por la falta de cooperación entre las administraciones para 
comparar datos sobre registro y expone al sistema a prácticas fraudulentas (considerandos 35 y 36). El 
artículo 94 de la CNUDM y los puntos 42 y 43 del PAN-INDRN especifican claramente las obligaciones que los 
Estados de abanderamiento tienen en relación con el registro de buques pesqueros. A este respecto, la Comisión 
considera que el Reino de Tailandia no ha asegurado que los buques que enarbolan su pabellón estén registrados 
y tengan licencia ni ha adoptado medidas coercitivas eficaces para poner remedio a la situación.

(7) Información procedente del informe nacional en virtud del Accompanying developing countries in complying with the Implementation of Regu
lation 1005/2008 on Illegal, Unreported and Unregulated (IUU) Fishing [Acompañamiento a los países en vías de desarrollo en la aplicación 
del Reglamento (CE) no 1005/2008 sobre pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR)], EuropeAid/129609/C/SER/Multi.

(8) Véase la nota 7 a pie de página.
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(69) Durante la reunión de noviembre de 2014, la Comisión destacó los bajos niveles de sanciones previstos en el 
proyecto de Ley de pesca revisada. El actual nivel de las multas no es suficiente para privar a los buques comer
ciales de gran calado de los beneficios obtenidos de las actividades ilegales. En su forma actual, las sanciones no 
son completas ni suficientemente severas para cumplir su función disuasoria. Además, el MP no posee un regis
tro de infracciones ni de sanciones y no puede, por tanto, establecer fácilmente la vinculación entre distintas 
irregularidades a fin de detectar infracciones reiteradas. Esta circunstancia se ve agravada por la falta de claridad 
y transparencia de la legislación y los procedimientos, en particular en lo que respecta al registro de los buques 
y a la expedición de licencias, así como a la trazabilidad y la fiabilidad de la información sobre los datos relativos 
a las capturas y los desembarques. Tailandia no cumple su obligación de imponer medidas coercitivas eficaces en 
virtud del artículo 94 de la CNODM y no ha podido demostrar que cuenta con un régimen de sanciones adecua
das para luchar contra la pesca INDNR, como se indica en el punto 21 del PAI-INDNR.

(70) En la legislación tailandesa no se especifican requisitos en relación con el sistema de localización de buques (SLB) 
y los buques no están legalmente obligados a utilizar un sistema SLB en aguas territoriales tailandesas.

(71) En 2011, el Ministerio de Pesca presentó la puesta en marcha de un proyecto piloto SLB en el que participaban 
más de trescientos buques. El sistema era operado por proveedores privados y la frecuencia de notificación no 
cumplía las normas internacionales de notificación SLB, como las establecidas por las OROP. Por otra parte, las 
irregularidades en materia de frecuencia de las notificaciones y de notificación SLB no fueron objeto de un segui
miento adecuado por parte del MP.

(72) En 2012, el proyecto piloto SLB se aplicaba a ciento diez buques que operaban en los Estados ribereños o en alta 
mar, ámbito en el que el SLB es exigido por ley. El proyecto debía ampliarse a la totalidad de la flota comercial 
a más tardar en 2014-15. En octubre de 2014, sin embargo, la cobertura SLB se había reducido a cincuenta 
buques y seguía sin estar operativo un marco jurídico para establecer requisitos SLB para la flota tailandesa.

(73) La falta de cobertura SLB en la mayor parte de la flota demuestra la incapacidad de supervisar las operaciones de 
pesca en el mar y merma la capacidad del MP para hacer cumplir efectivamente las normas aplicables a las 
distintas zonas marítimas en cuestión. Esta circunstancia, combinada con la falta de cooperación con terceros 
países, ha tenido como consecuencia que buques tailandeses faenen sin SLB en aguas de PNG, cuando la legisla
ción de este país exige que todos los buques de terceros países estén equipados con equipos SLB. Tailandia ha 
elaborado un borrador de programa para la instalación de transpondedores SLB en su flota (todos los buques de 
más de treinta toneladas de registro bruto). El hecho de que Tailandia no aplique un sistema SLB eficaz afecta 
a su conformidad con el artículo 94 de la CNUDM y las recomendaciones del punto 24 del PAI-INDNR. La 
Comisión considera, por tanto, que Tailandia no garantiza el seguimiento, el control y la vigilancia completos 
y eficaces de los buques pesqueros que enarbolan su pabellón.

(74) La relativa escasa verificación efectuada por las autoridades competentes de las importaciones de terceros países 
en Tailandia (considerando 64) demuestra que ese país no ha colaborado proactivamente con terceros países para 
garantizar la legalidad de los productos transformados. Se debilita así la transparencia de la cadena de trazabili
dad y la capacidad del MP para detectar las infracciones y adoptar las medidas coercitivas oportunas.

(75) La Comisión observa que, sobre la base de la información recabada durante la misiones de la Comisión en 2011 
y 2012, no se puede considerar que las autoridades tailandesas carezcan de los recursos financieros correspon
dientes, sino más bien del entorno jurídico y administrativo para asegurar el cumplimiento eficaz y eficiente de 
sus obligaciones como Estado de abanderamiento, Estado ribereño y Estado de comercialización.

(76) Tailandia es considerado un país en vías de desarrollo avanzado (9) que recibe ayuda a través de asociaciones 
conjuntas con una serie de organizaciones internacionales (por ejemplo, la FAO) y la UE. Según el Índice de 
Desarrollo Humano de las Naciones Unidas, tiene un elevado índice de desarrollo humano y en 2014 ocupaba el 
puesto 89 entre 187 países (10). Teniendo en cuenta estos elementos y la información recabada durante las visitas 
de 2011 a 2014, la Comisión considera que Tailandia no carece de recursos financieros para cumplir sus obliga
ciones como Estado de abanderamiento, Estado ribereño, Estado rector del puerto y Estado de comercialización, 
sino más bien de los instrumentos administrativos y jurídicos necesarios para garantizar el desempeño eficiente 
y efectivo de sus funciones.

(77) A la luz de la situación expuesta en la presente sección y sobre la base de todos los elementos factuales recopila
dos por la Comisión, así como de las declaraciones efectuadas por el Reino de Tailandia, puede determinarse, con 
arreglo al artículo 31, apartados 3 y 5, del Reglamento INDNR, que Tailandia ha incumplido las obligaciones que 
le incumben en virtud del Derecho internacional en relación con los esfuerzos que deben realizarse en materia 
de cooperación y observancia.

(9) Información procedente de http://www.fao.org/fi/oldsite/FCP/en/THA/profile.htm
(10) Información procedente de http://hdr.undp.org/sites/all/themes/hdr_theme/country-notes/THA.pdf

C 142/14 ES Diario Oficial de la Unión Europea 29.4.2015

http://www.fao.org/fi/oldsite/FCP/en/THA/profile.htm
http://hdr.undp.org/sites/all/themes/hdr_theme/country-notes/THA.pdf


3.3. Falta de aplicación de las normas internacionales (artículo 31, apartado 6, del Reglamento INDNR)

(78) Tailandia ratificó la CNUDM en 2011 y es Parte contratante de la CAOI.

(79) De conformidad con el artículo 31, apartado 6, letra b), la Comisión analizó toda la información relativa al 
estatuto de Tailandia como Parte contratante de la CAOI. Las principales cuestiones eran el apresamiento de un 
buque pesquero de pabellón tailandés sin autorización ni licencia de pesca en la ZEE mauritana (11) en 2011 y las 
eventuales infracciones de palangreros atuneros durante los transbordos en el mar en 2013 (12). Tailandia inves
tigó y facilitó una respuesta satisfactoria (13) en relación con el caso de 2013, pero no respondió sobre el caso de 
2011 y no facilitó ningún informe en relación con la investigación del asunto (14). Esto no es enteramente cohe
rente con los requisitos impuestos a los Estados de abanderamiento en relación con la investigación de asuntos 
relativos a las infracciones cometidas por sus buques en virtud del artículo 94 de la CNUDM, y con la obligación 
de cooperar con los Estados sobre cuestiones relativas a la conservación y administración de los recursos vivos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la CNUDM. Se notificaron otras cuestiones de poca 
importancia relativas a la presentación fuera de plazo de los datos de capturas y de observadores, pero se facilita
ron respuestas a todas ellas dentro de los plazos previstos (15).

(80) La redacción original de la Ley de pesca revisada de 2015 data de 1999, con adiciones menores en diciembre de 
2014 que prevén medidas adicionales relativas al control de la pesca, la acuicultura, la higiene de los alimentos 
y un régimen de sanciones. El actual proyecto facilitado, sin embargo, no aborda de manera suficiente la comple
jidad de las actividades pesqueras y los intercambios comerciales de productos a través de Tailandia, tal como 
existen en la actualidad. En primer lugar, las definiciones parecen insuficientes, ya que no incluyen definiciones 
de actividades que se consideran pesca INDNR o que constituyen una infracción grave. En segundo lugar, su 
ámbito de aplicación es excesivamente limitado, pues prevé sobre todo la ordenación de las actividades pesqueras 
en aguas territoriales y en tres zonas fuera de la ZEE tailandesa para las cuales no existen actualmente arreglos 
o autorizaciones para pescar. Para ser eficaz, el ámbito de aplicación debería cubrir a todos los buques que fae
nan en sus aguas y a los buques tailandeses que faenan fuera de la ZEE. En tercer lugar, la redacción del proyecto 
es anterior a la ratificación por Tailandia de la CNUDM de 2011 y el texto propuesto no incorpora principios 
internacionales de conservación y administración esenciales, como los contemplados en los artículos 61 a 64 de 
la CNUDM. Por otra parte, el texto se redactó antes de que se desarrollara una serie de instrumentos internacio
nales clave en materia de ordenación pesquera, como el PAI-INDNR en 2001, y, por lo tanto, no recoge los 
principios y definiciones de este texto, ampliamente aceptado, pese a no tener carácter vinculante. Por último, no 
se incluye un régimen sancionador disuasorio, lo que mina la capacidad de Tailandia para cumplir los requisitos 
recogidos en el artículo 73 de la CNUDM sobre la ejecución de leyes y reglamentos y en el punto 21 del 
PAI-INDNR.

(81) El artículo 62, apartado 1, de la CNUDM establece que los Estados ribereños deben adoptar medidas compatibles 
con las que se aplican en la región y en alta mar, a fin de garantizar la sostenibilidad a largo plazo de las pobla
ciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorias y de fomentar la utilización 
óptima de los recursos pesqueros. El marco jurídico tailandés solo prevé medidas de conservación y ordenación 
limitadas en las aguas territoriales.

(82) Con la excepción de la CNUDM de 1982, Tailandia no ha ratificado otros instrumentos jurídicos internacionales 
relacionados con la ordenación de la pesca. Considerando la importancia de Tailandia como Estado de comercia
lización especialmente para los túnidos y otras especies migratorias afines, estas constataciones minan los esfuer
zos desplegados para cumplir las obligaciones de cooperación que le incumben en virtud de la CNUDM 
(artículos 62, 63, 116 y 117).

(83) Las deficiencias relativas a la instalación de equipos SLB no están en consonancia con el apartado 24.3 del PAI-
INDNR, que establece que los Estados deben emprender un seguimiento, control y vigilancia completos y eficaces 
de la pesca, desde su inicio y la presentación en el lugar de desembarque, hasta el destino final, inclusive 
mediante la aplicación, cuando proceda, de un sistema de localización de buques, de conformidad con las nor
mas nacionales, regionales o internacionales pertinentes. La ratificación y transposición de las medidas de conser
vación y ordenación de los instrumentos internacionales referidos impedirían que la flota tailandesa fuera identi
ficada como potencialmente participante en actividades de pesca INDNR.

(84) El Código de Conducta para la Pesca Responsable de la Organización para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), que tampoco ha sido adoptado por Tailandia, recomienda transparencia en la legislación sobre pesca y su 
preparación, así como en los mecanismos de ordenación pesquera y en el proceso de adopción de decisiones en 
esta materia (artículo 6.13, y artículo 7.1.9, respectivamente). Establece principios y normas aplicables a la con
servación, ordenación y desarrollo de todas las pesquerías, y contempla, entre otros aspectos, la captura,

(11) Información procedente de
http://www.iotc.org/sites/default/files/documents/proceedings/2012/coc/IOTC-2012-CoC09-R%5BE%5D.pdf

(12) Información procedente de http://www.iotc.org/documents/report-eleventh-session-compliance-committee-0
(13) Información procedente de http://www.iotc.org/documents/response-possible-infractions-thailand-under-rop
(14) Información procedente de http://www.iotc.org/documents/report-eighth-session-iotc-working-party-ecosystems-and-bycatch
(15) Véase la nota 12 a pie de página.
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transformación y comercio del pescado y de los productos de la pesca, las operaciones pesqueras y la investiga
ción pesquera. La falta de reconocimiento de la importancia de estos principios manifestada por el MP en la 
reunión de noviembre de 2014 refuerza las conclusiones preliminares a las que ha llegado la Comisión acerca de 
la imposibilidad por parte de Tailandia de garantizar normas y procedimientos claros, completos y transparentes 
(considerando 80). Por otra parte, los fallos de trazabilidad, como se describen en la sección 3.1 de la presente 
Decisión, son contrarios al principio consagrado en el artículo 11.1.11 del Código de Conducta de la FAO, que 
insta a los Estados a velar por que el comercio internacional e interno de pescado y productos pesqueros se lleve 
a cabo conforme a prácticas de conservación y gestión bien fundadas, mejorando la identificación de la proce
dencia del pescado y de los productos pesqueros. Habida cuenta de la importancia de Tailandia como uno de los 
principales países transformadores de pescado, la aplicación de estos principios parece de vital importancia para 
garantizar la conservación sostenible de los recursos vivos de la alta mar y en las zonas ribereñas, como dispo
nen los artículos 61, 117 y 119 de la CNUDM.

(85) La actuación de Tailandia en lo concerniente a la aplicación de los instrumentos internacionales no se ajusta a las 
recomendaciones del punto 10 del PAI-INDNR, que insta a los Estados a que, con carácter prioritario, ratifiquen, 
acepten o se adhieran al Acuerdo de las Naciones Unidas sobre poblaciones de peces (UNFSA). La Comisión 
considera que, en el caso de Tailandia, con una importante flota pesquera que realiza operaciones de pesca que 
afectan a especies altamente migratorias (principalmente atún en la CAOY y posiblemente en la zona CPPOC), 
esta recomendación reviste especial importancia.

(86) A la luz de la situación descrita en la presente sección y habida cuenta de todos los elementos factuales recaba
dos por la Comisión, así como de las declaraciones efectuadas por el país, se pudo determinar, con arreglo al 
artículo 31, apartados 3 y 6, del Reglamento INDNR, que Tailandia ha incumplido las obligaciones que le incum
ben en virtud del Derecho internacional en relación con las normas, reglamentos y medidas de conservación 
y ordenación internacionales.

3.4. Limitaciones específicas de los países en desarrollo

(87) Cabe señalar que, con arreglo al Índice de Desarrollo Humano de las Naciones Unidas (IDHNU), Tailandia se 
considera un país con un índice de desarrollo humano alto (ocupa el puesto 89 dentro de una lista de 
187 países). Se debe recordar asimismo que, de conformidad con el Reglamento (CE) no 1905/2006 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, por el que se establece un Instrumento de Financia
ción de la Cooperación al Desarrollo (16), Tailandia se incluye en la categoría de Países y territorios de renta inter
media en la franja superior (17).

(88) Cabe destacar que el 6 de octubre de 2009 la notificación de Tailandia como Estado de abanderamiento fue 
aceptada por la Comisión con arreglo al artículo 20 del Reglamento INDNR. Tailandia confirmó, tal como esta
blece el artículo 20, apartado 1, del Reglamento INDNR, que cuenta con un régimen nacional de aplicación, 
control y observancia de las leyes, reglamentos y medidas de conservación y ordenación que deben cumplir los 
buques de su flota pesquera.

(89) También se debe señalar que la Unión ya financió un programa específico de asistencia técnica a Tailandia en 
relación con la lucha contra la pesca INDNR en 2011 (18).

(90) A la vista de la posición en la clasificación IDHNU a la que se ha hecho referencia y de las observaciones formu
ladas durante las visitas de 2011 a 2014, no existen indicios de que el incumplimiento por parte de Tailandia de 
sus obligaciones en virtud del Derecho internacional sea resultado de un bajo nivel de desarrollo. No existen 
pruebas concretas que vinculen las deficiencias en el seguimiento, el control y la vigilancia de la pesca con caren
cias en materia de capacidad e infraestructuras. Tailandia nunca ha alegado que las dificultades inherentes al desa
rrollo afecten a su capacidad para ofrecer sistemas de gestión y control sólidos y solo recientemente (noviembre 
de 2014) solicitó el apoyo de la UE para mejorar sus regímenes de trazabilidad y certificación de capturas. La 
Comisión respondió favorablemente a esta solicitud.

(91) A la luz de la situación descrita en la presente sección y a partir de la información recabada por la Comisión, así 
como las declaraciones efectuadas por el país, se pudo determinar, con arreglo al artículo 31, apartado 7, del 
Reglamento INDNR, que el estado de desarrollo en materia de pesca y el comportamiento general de Tailandia en 
relación con la gestión de la pesca no se ven menoscabados por el nivel de desarrollo del país.

(16) DO L 378 de 27.12.2006, p. 41.
(17) Lista de países receptores de ayuda oficial al desarrollo (AOD) del CAD http://www.oecd.org/dac/stats/documentupload/DAC%20List

%20of%20ODA%20Recipients%202014%20final.pdf
(18) Véase la nota 7 a pie de página.
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4. CONCLUSIÓN SOBRE LA POSIBILIDAD DE SER CONSIDERADO TERCER PAÍS NO COOPERANTE

(92) A la luz de las conclusiones expuestas en relación con el incumplimiento por parte de Tailandia de las obligacio
nes que le incumben en virtud del Derecho internacional como Estado de abanderamiento, Estado rector del 
puerto, Estado ribereño o Estado de comercialización, así como con su falta de actuación para impedir, desalen
tar y eliminar la pesca INDNR, debe notificarse a dicho país, con arreglo al artículo 32 del Reglamento INDNR, 
la posibilidad de ser considerado por la Comisión tercer país no cooperante en la lucha contra la pesca INDNR.

(93) Conforme al artículo 32, apartado 1, del Reglamento INDNR, la Comisión debe cursar una notificación 
a Tailandia sobre la posibilidad de ser considerado tercer país no cooperante. La Comisión también debe iniciar 
respecto de Tailandia todas las gestiones recogidas en el artículo 32 del Reglamento INDNR. En aras de una 
buena administración, debe fijarse un plazo para que este país pueda responder por escrito a la notificación 
y corregir la situación.

(94) Asimismo, cabe señalar que la notificación a Tailandia de la posibilidad de ser considerado por la Comisión país 
no cooperante a efectos de la presente Decisión ni excluye ni conlleva de forma automática que la Comisión o el 
Consejo adopten subsiguientemente cualquier otra medida a los efectos de la identificación y la elaboración de 
una lista de países no cooperantes.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo único

Debe cursarse a Tailandia la notificación de la posibilidad de ser considerado por la Comisión tercer país no cooperante 
en la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

Hecho en Bruselas, el 21 de abril de 2015.

Por la Comisión

Karmenu VELLA

Miembro de la Comisión
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